






ACTA VIRTUAL NÚMERO 94 

  
  
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto a los magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS Y NANCY AVILA 
DE MIRANDA.  

  
  
 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-0179  ARLEY OREJUELA PALACIOS LEY 906 DEL 2004  SENTENCIA 

2023- 0708  JHON JAIME CHICA RIOS LEY  906 DEL 2004  SENTENCIA 

 
 
 
  
Medellín, junio   veintidos   del 2023. 
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ACTA  95 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 

fueron aprobados junto con el magistrado sala penal NANCY AVILA DE MIRANDA Y 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA, providencia por medios informáticos virtuales- 

correo electrónico - 

 
 

RADICADO PROCESADO/ACCIONADO CLASE PROCESO PROVIDENCIA 

2023- 1030 SONIA ALEJANDRA CARDONA 
FLOREZ  
 

 LEY 906 DEL 2004  SENTENCIA 

2023-1039 DAVID DANIEL BERRÍO LÓPEZ LEY 906 DEL 2004 SENTENCIA 

2023-939 EDUAR ALZATE TUTELA SENTENCIA 
 

 

 

 

Medellín, junio   23 de dos mil veintitrés.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 180 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI:                 05368 31 89 001 2023 00052 00 (2023-0878-3)  
Accionante:     Personería Municipal de Jericó, Antioquia, y 

otros.  
Accionado:     Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC y otros.  
Asunto             Impugnación Fallo Tutela.  
Decisión:          Nulidad  
Acta y fecha:    N° 180, junio 22 de 2023 

  
  

Medellín, 22 junio de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 064 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 22 de junio de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión 

Penal, Doctoras MARIA STELLA JARA GUITERREZ1  e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

 

Radicado:              051903189001202300040 

Rdo. Interno:  2023-0909-2 

Accionante           VÍCTOR HUGO GARZÓN DUQUE 

Accionado:  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – 

                               GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Actuación:   Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Medellín, 22/06/2023  

MAGISTRADA 

 
1 En permiso 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 064 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por las doctoras  MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ2 e 

ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, se   pronunció   vía   correo   electrónico institucional 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 
 

Radicado:              051903189001202300040 

Rdo. Interno:  2023-0909-2 

Accionante           VÍCTOR HUGO GARZÓN DUQUE 

Accionado:  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – 

                               GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Actuación:   Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

 
2 En permiso 

   AND  



Aviso 95 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 

normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. 

Así: 

 
   

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

   

2023-939 EDWAR ALZATE TUTELA SENTENCIA 

2023-0973 LINA MARCELA RENDON CONSULTA AUTO 

 

veintitres de junio del dos mil veintitrés. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 180 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                 05368 31 89 001 2023 00052 00 (2023-0878-3)  
Accionante:     Personería Municipal de Jericó, Antioquia, y 

otros.  
Accionado:     Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC y otros.  
Asunto             Impugnación Fallo Tutela.  
Decisión:          Nulidad  
Acta y fecha:    N° 180, junio 22 de 2023 

 
  

Medellín, 22 junio de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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